
AECT ESPACIO PORTALET  
 
Los dos socios actuales al 50 % son el Conseil Départemental des Pyrénées Atlantiques 
y el Gobierno de Aragón. 
     

La Agrupación Europea de Cooperación Territorial (AECT) Espacio Portalet es una 
institución europea de proximidad que se ha puesto en marcha como herramienta de 
cooperación y colaboración territorial entre los actores públicos y/o privados del 
Departamento de Pyrénées Atlantiques y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 La AECT Espacio Portalet está integrada por la Comunidad Autónoma de Aragón (España) 
y por el Departamento de Pirineos Atlánticos (Francia). 

 Objetivos  

La finalidad de la AECT Espacio Portalet es realizar y gestionar, en una perspectiva de 
desarrollo sostenible, los proyectos y las acciones de cooperación territorial aprobados por 
sus miembros, con la finalidad de reforzar la cohesión económica y social. 

 En particular, la AECT debe desarrollar todas las acciones necesarias para la gestión del 
paso transfronterizo del Portalet, para asegurar el buen estado y el correcto mantenimiento 
de la infraestructura, en especial en materia de vialidad invernal. 

Misiones  

1. Mantenimiento del itinerario transfronterizo del Po rtalet , es decir: 

 ·         Los 27 km. de la carretera autonómica A-136 desde la vertiente española del puerto 
del Portalet hasta Biescas. 

·         Los 29 km. de la carretera departamental RD 934 des de la vertiente francesa del 
puerto del Portalet hasta Laruns. 

  

2. Identificación, promoción y puesta en marcha de pro gramas, proyectos y acciones 
conjuntas de cooperación territorial que resulten d e interés para sus miembros , 
especialmente en estos campos: 

 ·         Desarrollo del turismo. 

·         Accesibilidad. 

·         Patrimonio y cultura. 

·         Desarrollo de actividades económicas de interés común. 

 La AECT puede llevar a cabo su misión en el conjunto de los territorios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y del Departamento de Pirineos Atlánticos, siempre en el marco de la 
realización de proyectos de cooperación territorial y actuando dentro del ámbito de 
competencia de cada miembro. 

 


